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do, en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación de 
esta notificación; significando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del rallo y que, en caso de insolven­
cia, se exigiré. el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri­
vación de libertad a razón de W1 día de prisión por cada 96 pe­
setas de multa no satistechas y dentro de los limites de dura- . 
ción máxima sefialados en el caso 24 de la I,.ey. , 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en cum­
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen­
to de Procedimiento para las reclamaciones económico-admi­
nlstrativas, de 26 de noviembre de 1959. 

Badajoz a 3 de abril de 1968.-El Secretario.-Vlsto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.356-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de ia Dirección General de Enseñan­
za Media y Profesional por la que Se convoca la 
pres~tación de Ubros de texto €lelos cursOs primero 
y segundo del nuevo plan de estudios de Bachille· 
rato y se publica el modelo de instancia. 

La Orden ministerial de 16 de febrero de 1963 (<<BOletin 
Oficial del Estado» del , 23) . reguladora de los libros de texto 
para la Enseñanza Media, establece los plazos de convocatoria 
de presentación de originales (apartados 5, 12 Y norma tran­
sitoria primera). Además, el apartado 4, a), de la misma Orden 
ministerial determina que la presentación de los origfuales sea 

hecha mediante una Instancia contorme al modelo que se es­
tablezca. 

Implantado el primer curso del plan de estudios para el 
Bachillerato unificado y próxima la implantación del segundo, 
de acuerdo con los preceptos anteriormente citados. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1. AutoriZar la convocatoria para la aprObación de libros 
de texto de primero y segundo curso de las asignatlÚ'as del 
Bachillerato Elemental establecido por Decreto número 1106/ 
1967, de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio). 

a) Para el examen y aprooación de los libros de texto de 
los cursos primero y segundo, que podrán ser utilizados desde 
el mes de octubre de 1968, regirán Jos Siguientes plazos especiales, 
al amparo de lo dispuesto en la norma transitoria primera de 
la Orden ministerial de 16 de febrero de 1968 : 

Presentación de' originales, hasta el 3·1 de mayo de 1968. 
Informe de las ComiSiones, hasta el 3Q de Junio de 1968. 
Dictamen del Consejo Nacional de Educacion, hasta el 31 de 

julio de 1968. 

2. Se establece el modelo de instancia, según el anexo de 
esta Resolución, en solicitud de la aprobación de libros' como 
obras de texto para la Enseñanza Media, en virtud de lo dispues- ' 
to en el apartado 4, a), de la Orden ministerial de 16 de fe­
brero de 1968. 

La instancia debe reunir los requisitos 'que se detallan en 
el articulo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y disposiciones concordantes, teniendo en 
cuenta también lo determinado en el articulo 25 de la citada Ley 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a ' V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1968.":"'El Director general, P. D., el 

Inspector general de Enseñanza Media, Eduardo del Arco Al .. 
varez. 

ANEXO 

Asignatura: 

Curso: 

......................... _ ...................... _ .. 

SUPLICA 

',·r ., 

Póliza 
de 

tres peaetae 

EXOMO. SR.: 

Don ......................................................... , con domicilio en .....••.•.....•.• ~ ...• 
calle ................... ........ , prOVisto del D. N. l. número ......... ......... , expedido 
en ........................ el .. , ... de ........... ... .. .. de 196 .. . , a v. E., con el debido 
respeto, expone: 

Que de conformidad con las normas que establece la Orden ministerlal . de 
16 de febrero de 1963 ("Boletín Oficial del Estado" del 23>, reguladora de los 
libros de texto para la Ensefianza Media, adjunta a la presente instancia dos 
ejemplares mecanografiados del texto correspondiente a la asignatura Y curso 
que al margen se expresa para su aprobación, si procede, así como una maqueta 
de. cuatro páginas impresas del texto tal como se prevé su edición, Y el respardo 
del pago de las tasas correspondientes. 

a V. E. tenga por admitida la presente Instancia y los expresados originales para 
la resolución que se estime, previo , curilpl1miento de los requisitos exigidos. 

Gracias que espera alCanzar de V. E., cuya vida Dios guarde muchos afíos. 

_._ ...... _ .••.. _ .... _ ... .., a de .... ............. ....... de 196. .. . 

' Excmo. Sr. Ministro de Educac16ny Cienela . . 


